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   13 Sé expida Co ificación en la que se haga constar en reláción: cop el 
PESCANONA S.A. 7 

  

1 Cia su CIF es el húimerg'A-36, 603.587 E 

- 2) due es 5'una Sociedad Inscrita en el Registro Mercantil de: Poptejadi ali dano 
, 245 del. Lib 580; Hoja PO-877. '    

   

    

   

3) Que. sú: dor icillo * so "encuentra en ha 
: Fernández ópez sÍn: . 

9 Ísoivor:   .5) ud de con formidad con-al articulo. S de sus: Estatutos Soolalés, e su capital. 
po sotíal es de 172.426.308 ' 'guros, representado por: 28. 737, 716 siccionies' de: 6 - 
e ¿Buros de val " nominal, cadá una; BS da      

  

Hd Qe" de ae coto ormidad 'a Jas inscripciones: “206, y 209%, clas ¿colones :de. a 
Pescanova' Á. se, encuentran admitidas a | negostación en las: “Bolsas de * ON 

- Valores de Madrid y Bilbao. do a 4 

A, ps : Ai 

    

:11 ++! Lo gue: solicito gn Ponteveda a, 6 de Abril de 2015, * * 

  

ietón. 

  

 



   

    
   

eel 

ñ 
844106 

  
   

  

  

  

      

       

  

  

  

estrictamente a lo en ella solicitado, he examinado los libros del Archivo de mi cargo, de 

los cuales resulta:   

PRIMERO: Que la Sociedad denorninada "PESCANOVA, 5. A.", cón C.|.F, 

número A-36.603:587 y código LEI '959800PBFWJW4GSTQNI12, consta inscrita en 

este Registro Mercantil por su adaptación a la Ley de Sociedades Anónimas bajo la 

Hoja número PO-877, al folio 215 del Libro 580 de Sociedades, inscripción 145%, 

  

SEGUNDO: Que dicha Sociedad continúa en la actualidad VIGENTE Y SIN 

DISOLVER. -   

' 

, TERCERO: Porauto dictado el Veinticinco de-abril de dos mit trece por el 

Juzgado de lo Mercantil número uno de Pontevedra en el que se tramita Sección. | 

Declaración Concurso 98/13, se ha declarado en concurso con carácter 

voluntario a la citada Sociedad, que se tramitará de principio con arreglo a las 

normas ordinarias, toda vez que ha sido acreditado su estado de insolvencia actual y 

la cual no ha solicitado la liquidación de su patrimonio ni presentado propuesta 

anticipada de convenio, determinando que las facultades de administración y 

disposición sobre su patrimonio quedan SUSPENDIDAS, siendo: el deudor sustituido 

por la Administración Concursal, según resulta de lá anotación letra'A practicada con 
, fecha veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de mandamiento expedido por 

el dicho Juzgado el veintinueve de abril de dos mil trece.-——u— ——————==" 

CUARTO: Que a medio de mandamiento del Juzgado de lo Mercantil 

número 1 de Pontevedra expedido el día veinte de: junio, de dos mil trece por el 

Secretario de dicho Juzgado, Don José Luis Gutiérrez'Martín; se hace constar que el 

- Auto de Declaración de Concurso voluntario “de :dicha. Sóciedad “dictado en 

procedimiento concursal número 98/13, que motivó la precedente Anotación Letra A, 

ha quedado firme en fecha VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, Quedando, por 

tanto, las Anotaciones Letras A y B del Historial Registral de la compañía de esta hoja. 

convertidas en inscripción, según resulta de la inscripción 2682 de fecha cat 

julio de dos mil trece. 2 a 
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"Art. 22% de la Loy Hipotecaria; Ln tibortad o pravaman to 105 blanas iuebles o torechtós malos sólo podnin neretílarao on perjuicio de tercera por partió, clánqor As 

Art, 935 dal Ropfamonto | lipolocarlo: ¿03 Rogísitutlorea de ta Proplodad yon fou únicas funcionarios que onon facultad do coriificar lo qua resulto de los tibeos da MÍplitio.- 
An, 77 dol Regtamentd del Roplatro Morcantil: La facultad do curtificar da los alentos dol Regístra correspondan exclualvamento a los Registrarlaras Morcentilas E dengión |   será ol ánico modo 4 nctadilar fohaciotlamante el contenida ea lo istoritos dol Registro. == A Tn 7 
An. 31,3 de la Ordoninza del Roplalro co Venta « Plazox da Blonos Muablos; Los darchas y garritas inscritas adto podnln acredilarao un porjulcio te lercoro modianto EEmMnd Íción:
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      ero 1 de Pontevedra de fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce, se 

aprueba judicialmente el CONVENIO propuesto por la representación procesal de la 

sociedad, protocolizado en escritura pública de 18 de marzo de 2.014, desplegando 

y desde la fecha de la sentencia los efectos establecidos en los artículos, 133 a 136 de la ' 
L.C., entre ellos la CESACION de los efectos de la declaración de concurso y su 
sustitución por los establecidos en el convenio, así como el CESE de la 

| ADMINISTRACION CONCURSAL en los términos de los artículos 133.3 133.4 de la 

lí LC, y quienes no obstante su cese inmediato deberán rendir cuentas de su actuación 

en el plazo de un mes desde la firmeza de la sentencia, y que motivó la inscripción 283" 

con fecha treinta de junio de dos mil catorce, en virtud de de testimonio de dicha 

lí Sentencia expedido por dicho Juzgado “el cinco de junio de dos mil catorce y de 

mandamiento expedido por dicho Juzgado el veinticinco de junio de dos mil catorce.-— 

SEXTO: Que el Domicilio Social:consta:en el Artículo 5% de los Estatutos 
Sociales, que es del tenor literal siguiente: "Artículo 5%.- DOMICILIO.- De conformidad 

con lo establecido en el artículo 6% del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas, "PESCANOVA, S.A.” fija su domicilio en Rúa de José Fernández López, 

s/n, Chapela, La Junta General de Accionistas podrá traspasarlo a otra localidad, 

pudiendo hacerlo dentro de la misma el Consejo de Administración. El Consejo de 

Administración podrá establecer delegaciones, factorías y agencias en cualquier otra 

localidad del país o del extranjero.” ===. -   

SÉPTIMO: La-duración de.la sociedad, que consta.en el. articulo sexto de 

los Estatutos Sociales, tiene el siguiente tenor literal:" Artículo 6*.- DURACIÓN: La 

Compañía inicia sus operaciones en la misma fecha del otorgamiento de la escritura 

il social. Su duración será indefinida, sin perjuicio de cuanto se establece legal y 

1 estatutariamente en orden a la disolución.”. -   

OCTAVO: El capital social, que consta en el articulo séptimo de los 

estatutos sociales, tiene el siguiente tenor literal; "Artículo 7%. EL CAPITAL SOCIAL. El 

* capital social se fija en CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS OCHO EUROS (172.426.308 EUROS) 

: representado por VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTAS TREINTA Y SIETE MIL 

SETECIENTAS DIECIOCHO ACCIONES (28.737.718), de SEIS EUROS (6,00... 

¡ EUROS) de valor nominal, todas de igual clase y serie. Las acciones que inter BO MA 
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Ari, 295 dol Roglamonto Hipotorario; Los Registradotos de la Propindad con loz únicos furcionarios que tlanan facultad do cortificar la que sulla Ep fozWib: E payo, | 
At. 27 del Reglamento del Registro Mercantil; La facultad do cortificar de las asientos dol Rogistro como=pondará excluzivarmento a los Reglatradoros Merci e E Un 
será clínico modio de acroditar fahaciontomonte el caritenido do loz asientos del Rogístra, 
Art, 31,9 de la Onlenanza del irolzto de Venta a Plazos de Blenños Munblan: Lor Y las Ínsraltas na nadia arenal as plain rt 

Ss   "An. 235 do Ki Loy Hipotecarla: La ibortad e pravaman de los hlones inmuuúbles o dorochoa ronlez nólo podrán acteditarsa en porjulclo de torcoro. Exc 
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cial están totalmente suscritas y desembolsadas.".   

O VENO: Que el artículo octavo de los estatutos sociales tiene el siguiente 

enor literal: "ARTICULO 8*.- LAS ACCIONES: Las acciones estarán representadas 

por anotaciones en cuenta que se emitirán conforme a lo establecido en la Ley de - 

Sociedades Anónimas, Ley de Mercado de Valores y demás normas de Aplicación. 
La sociedad podrá emitir acciones privilegiadas y acciones rescatables en las 

condiciones y con los requisitos previstos en la legislación vigente.".- "   

D-É C 1 MO: Que las inscripciones 208% y 209" del Historial Registral de la 

citada Sociedad, fotocopiadas de su original, son del tenor literal siguiente:   
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Ast, 225 de ln Loy Hipolecirla: Le llbarlad o pravamen da 103 blonos inmuebles D dotochaz renion tula podnin acrodilaraa en porfulelo de esca cet oo. 
Al, 335 dol Roglamanto Hipotecario; Los Ropistrmioras de lu Propiedad son los únicos tuncionaros que Uonon fazulted do cortlficar lo que rezólo de dog únroa debfíngistro, d 
41.77 del inginmento del Begletra Mercantil; La facultad de coríficar de laz azlentoz dol Registro corruzpondará exclusivivnonte a los Regintradores Ey ron de Cortilicación 
será of único odio de astrdilar folucinntamonto el contenido de los asientas dal Registro, Vf AA , 
At 11,3 de la Orlenanan del Registro do Vanta y Plazon de Manos Munbir Los tfarechos y parntías inscritas sdlo podaía acroditarsa en porjuiclo do tercora meditald Ctitilención,     
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pas “PESCANOTA, S.h.”. AIMISION A NEGOCIACION DE ACCIONES EN EOLSA. La Ccoisión Por=znento dol Consejo de bo.” 
- . : Atzinistración de la Sociedad Rectora de la Eolsa de Valoros de Nsdrid, S.A. an reunión colebreda ul Lo . 
: veintidós de Noviexbro iltizo, y en eso de las facultades qua lo coptíoren el Chdigo da Cosarcio, 1 E 

Articulo 32 de la Loy del Marcado da Yalorss, 01 viganto-Raglemanto da las Bolsas y E axticulo 
Real Dacroto 726/1959, de 23 de Junio, ha acordado que se 2duítan a negociación en dicha Dolo don 
afoctos a partir del dia veinticinco da Novwlezbre Últico, inclusiva, los siguientes valoros Sus 
por la Sociedad da esta hoja, en virted da escritura plblica da fecha cinco de Noviezbro últiro 
tara la inscripción doscientos siete: un nilión de acciones da 3613 euros de valor a 
representadas por anotaciones en cuesta, de la cisma clasa y sería que las actualrento en elrculación, 
totalnente doserbolszdas, código Valor ESOJ69350610, procedentes da la axpliación de capital MHborada 
con cargo a Reservas de Libra Disposición Octubra 2002, por un inporte da Seís niliones de euros 
meainales, siendo la proporción de una acción nueva por cada doce antiguas y 01 periodo de asignación 
gratuita ¿al nueva al veintitcás du Octubre del prosente ¿fo. Tendrán garocho a participar én lms 
dinanciós sociales qua sa ecuerda distribulr con cargo al ajorcicio que did cozienro el uso da enoro 
del corriento 2ño. En su virtu inscribo la aludida acduisión da acciones a pogoctación tn la Bolsa da - 

>? Valores do Madrid. Asi resulta da una certificación expedida el valntidas da lorie=bre últico por Don 
Ignacio Olivares Blanco, Vicesecretario del Consejo de Adxinistración de la Sociedad Roctora da e 
Eolsa da Valores de Madrid, S.h., con el Visto Bueno dal presidanta dal Consejo de A2aInistración, Don 
Antonio Zoido Wartlnoz, que se presentó a las doce y diecisiate ninutos del dos da los 
qorrientos, segho asiento nizaro 10, 548,11 folío 1.632 sI ronid 95. Pontavedra,a nueva de Diciezbre da 

s., 

  

3 
20% [PESCARDYA, S. a” + ADMISION A NEGOCIACION Pz ACCIONES EN BOLSA. La Sociedad Rectora de la Bolsa da 

lorez|] de Bilbzo, S.A., en uso de las facultedes que le confiere al Código da Corercio, el Articulo 32 «| 
Ha la Lky 24/1953 dal Horcado de Valores, el vigento Reglezronto da las Bolsa2 y el Articulo 11 dol Rosal - 

peerard 126/989, da 23 de Junio, hs acordado que, con efectos del volnticinoo de Kovie=bra últico, se z 
itaí a cegociacidós en dicha Solsa un nilión da acciones, de seis 6uros noxinalos cada una, 

opreschtadas uediento anotacioses en cuenta, totalronte desezbolsadas, todas ollas con los niszos 
Horechds políticos y econónicos qua las actualcente en elrculación, titulos que ha sido enitidss 
edientjs oscritura piblica del cinco ds Novlenbre últico, y que rotivá la inscripción doscientos slote 

P con Cdigo Isin LSO 169350610. En su virtud inseribo la aludida atoisión de acciones a nogocíiacióá en 
a Bola da Velocos de Bilbzo. Asi resulta de una certificación oxpedids ol vointidds de Novienbre 

  

  

pa + blrizo,| por Don dosá Luis Duborenea Oztiz da Zarate, Consajero-Director General de la Sociedad Rectora 
¡3 - ” Ha la Eplsa da Valores de Bllkzo, S.A, queso presentó a las docs horas y veinte ninutos diecísieto de Pp 
¡ Los consiente, 3 asiento nárero 10.678 val follo"1.692 del Diario EA Pontevedra, a dieciocho de 
4 lciertre de das a   
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a extendida en ésta. y cuatro hojas 
. , A Y para que const, expido la presente que v: 
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El más, selladas, As 

ha mil quince. 
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Art: 226 de ln Lay Hipaloearia: La libertad e gravamon dde los blanns lmuubles o dorachos tontas sólo porrin acrogilarso en Porjuiclo do tercero por certilicución del Rogiatro. 
Art, 445 díal Roglamento Hipotecirlo: Los Rupictradoros de la Prepledad son loz únicos funcionalos que tlonan facultad de certificar lo que tontlla dla loz libros dol finpintro, 
An. 77 dol Roglamonto dol Roplstro Morcanil): La focultad co contificar de lan axtántaz del Rupístra corresponderá oxcluzivamonte a loa Anpiutrmdoros Morcentia2 ,.., La cortificación 
soni ol única madio de acreditar fohaciontamiante el contenida qe las estanton dol Ropistro,   A 942 dto Orcdoruwrza del Avalstra de Veni tí Pinzca do Blonos Mueblos; Los darchor v aarntas imeritas abla nadaln armádaria an peyiulela ee troreye mnclimta rartitirarián  



  

  
  

de TESTIMONIO 
Yo, MIGUEL LUCAS SANCHEZ, Notario del Ilustre 

Colegio Notarial de Galicia, con residencia en Vigo 
DoY YE: Que el presente testimonio extendida 

en seis folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, serie y número, los del presente que se 
reconocen y los siguientes en orden correlativo, todos 
los cuales sello con el de mi notaría, COINCIDR 
EXACTAMENTE con su original, que he tenidóra la vista. 

En Vigo, a trece de abril dedos mil quince . 
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Testimonio de aulenticidad de fotocopla, expedido por el Notario de Vigo, Don Miguel Lucas Sánchez, el 
13 de Abril de 2015, en sels folios de papel exclusivo para documentos Notariales, seria CG, números: 
8311380, y sus cinco siguientes en orden numórico correlativo descendente.- 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

1. Pals: ESPAÑA 
Country ¿Puya : 

El presente documento público 
Tha publle documonl / Lo prósont acto public 
  

2. ha sido firmado por Don Miguel Lucas Sánchez 
hos baon slgnod by 
a 0ló algnó par 

  

3. quien actúa on calidad de Notario de Vigo 
acilng ln ho copoctiy al 
aglasant en quallló de 
  

, 4. y está rovostido dol! sollo / timbre de la Notaria 
buara lo soc) /stamp of 
os rovólu du acen /llmbio du 
  

  

    

  

Cortificado 
Corifiod / Añlusto 

1 

! 5. en Vigo 6. ol día 13/04/2015 
asin tho/lo 

7. por Don Jaime Romero Costas, Notario de Vigo, por delegación del limo. Sr. Decano 
by! par 

$. bajo ol número N6005/2015/003744 S 
No 

¡10. Firma: ! 
Signaluto: 
Signatura : 

  

      
  

Esla Aposillla certifica únicamonia la autenticidad du la firma, la calidad on quo ol signolario del documento hayo actuado y, on su caso, la 

Idonlidad dol callo o iimbre dol que ol documonta público está ravaslido. 

Ena Aponílila no carllfica ol contando del documento para al cual zo expidió, 

[No os válido al uno de esta Apostilla on España] 

[Esta Apostilla e puodo vor]llene un la dirocclón sigulento; https:/torogloter. Justicia, on] 
Código de verificación de la Apostilla; NA::BMG-EUrE-yhuV-Qlco 

To Apostilla only corllios o aula lat 0 Mo egrcturo and to espacity al ho person wha has signad (ha pubta dasumani, and, wikro 9ppropialo, 
Min igontity 0] ha dani or olamp mich o public documen baara, 

his Apastilo dons hol cortify na coniant of tio documunt lor whtlel dl was lasuad, 

[Tiva Apostilla tn not valia for uso nnyahtore wllhtn Opate] 
[To vonty (bo iasunnco of This ApasliTo, boo httpal/otogiator Junllts.0n] 

Vanticattan Codo ol lira Apontil a IMO-EUrE-yhuVQico 

Collo Aposlllo allorlo unlquamen la véracio de la mipnaturo, la quelko on faquallo lo slghalalro do fario a np al, do ran chanta 
Mdantitá du sceau qu kmbre dom col acia publa emi rovólu, 

Colla Apunta no cortíño pas la canten da Pacto pour [aquel sa 4 dto ómino. 
[Culllcallon de colla Aporlla post pas vatobta on / mi Espogne,] 

[Cotto Agontils paul lr ventos 4 Cadranse pulvento lulpsforgialor junticis. 00] 
Lodo de weifcatica do Apastlo; NASIMO-EUI priv ico 

  

  

 



    

  

El suscrito, ALEJANDRO RUIZ-CÁMARA FERNÁNDEZ, apoderado Especial de la compañía 

PESCANOVA S.A., bajo juramento declaro: 

Que mi poderdante tiene,admitida la negociación en Bolsa de Valores de Madrid, 13"000.000 

    

  

¡ARA FERNÁNDEZ 

 


